
Año LX. Martes 29 de Agosto de 1893. Núm. 51.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia

Las suscriciones de fuera podran hacerse 
Emitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos a la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 125, céntimos d^peseta ca
da uno.
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

ley63 oblig-an en la Península, islas adyacentes, Canarias y
*erritorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas uo se dispusiese otra 
cosa. (Código civiij

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en olla, y 
desde cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (I^y de 8 de Noviembre de 1887.)

estlnM^a.n!?Pte q^loa seBor®8. Alcaldes y Secretarios reciban 
tnmbro d<mA,nd,8pondrAn 9'1.® un ej°niplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
hiiidad^"r.SecrotarÍuS c«idarAn bajo su más estrecha responsa- 
S;denad2mSefrBVar 108 nÚn“’J°8 deez8t® Boi-=TfN, coleccionadoe 
flnaUe cX íe£es?re8U ®ncuadprnaci6n- ’luo d«berá verificarse al

PARTE OFICIAL
—ooo----

PIIUSlhEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real familia conti- 
aúan sin novedad en su importante salud. *

(Gaceta 21 Agosto 1893.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ex po s ic ió n

PEÑORA: La cuota proporcional sobre las uti- 
^des líquidas que las Compañías de Seguros ve- 

t obligadas á satisfacer en concepto de contri- 
6^I0n industrial, era un precepto consignado en 

^oglamento por que tal tributo se rige, pero no 
cl ^plido sin culpa de la Administración por mu

de las Sociedades de esta índole que de tiem-
*0 Antiguo operaban en España.

dificultades que de continuo presentaba la 
^^P^obación de las utilidades sujetas al impues- 
c-Va exacta fijación de los gastos y la determina- 
01) 11 de los fondos de reserva,, han sido constante 
los tapU1°’ C011tra la voluntad de Jas Compañías y 
eoi es‘L16.rzos de la Administración, para liquidar 
biio r^rtidumbre el tributo y exigirle con conoci-

perfecto de la materia imponible.

Ademas, en lo tocante á las Compañías extran
jeras que extienden sus operaciones simultánea
mente á diversas naciones de Europa, reuniendo 
los insultados de su gestión en una sola contabili
dad, era por todo extremo difícil, sin descender á 
averiguaciones prolijas y enojosas, la fijación de 
las utilidades de los seguros realizados en España.

, Esterilizado el impuesto por tales causas, resul
tó demostrada la necesidad de sustituirlo por otro 
de cuota fija sobre el importe de las primas que 
realicen las Compañías, ampliándolo á las comi
siones que perciban sus agentes.

Autorizada la sustitución por el voto de las 
Cortes y la sanción de V. M. en la ley de Presu
puestos de 5 del mes corriente, es indispensable 
dictar las reglas del procedimiento que la Admi
nistración Económica, sin molestia de las Compa
ñías, pero ejerciendo su acción fiscal, debe seguir 
para estimar con exactitud y realizar debidamen
te los impuestos á que se refiere el artículo 32 de 
la ley.

En méritos de lo expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la honra de someter á la aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 9 de Agosto de 1893.—Señora.—A los 
R. P. de V. M., Germán Gamazo.

REAL DECRETO •
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al

fonso XIIÍ, y como Reina Regente del Reino, á 
propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
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Artículo l.° Se aprueba la adjunta instrucción 
adicional al reglamento de la contribución indus
trial y de comercio, fecha 11 do Abril de 1893, pa
ra la Administración, investigación y cobranza de 
los impuestos del 2 por 100 sobre las primas de 
seguros y las comisiones que perciban los Agentes 
de las Compañías, creados por el art. 32 de la vi
gente ley de Presupuestos.

Art. 2.° La indicada instrucción regirá como 
provisional desde l.° de Septiembre próximo has
ta que sobre ella sea oído el Consejo de Estado en 
pleno.

Dado en San Sebastián á once de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.—-María Cristina.—El 
Ministro de Hacienda, Grermán Gramazo.

Instrucción adicional al rcglaiuenlo de la comribución indus
trial y de comercio .fecha 11 de Abril de 1893, pa-a la ad
ministración, inoestigación y cobranza de los impuestos del 
2 por 100 sobre las primas de seguros y las comisiones que 
perciban los A gentes de las Compañías.

CAPÍTULO PRIMERO.
DE LAS BASES DEL IMPUESTO.

Artículo L° En sustitución de la contribución indus
trial impuesta á las Sociedades do seguros, pagarán, con 
arreglo al art. 32 de la ley de Presupuestos de 5 del actual, 
sin perjuicio de los recargos y premios de cobranza que por 
la índole del impuesto les correspondan, el 2 por 100 sobre 
las primas que anualmente perciban de los asegurados.

Asimismo los Agentes de dichas Compañías y Sociedades 
satisfarán en igual concepto el 2 por 100 de las cantidades 
que cobren por sus comisiones.

Quedan exceptuadas del impuesto, á tenor de lo que es
tablece el apartado 47 de la tabla de exenciones del regla
mento vigente de la contribución industrial, las Sociedades 
de seguros mutuos cuyas operaciones se reduzcan á repar
tir entre los suscritorcs el equivalente de los daños sufridos 
por una parte de ellos sin opción á beneficios.

Art. 2 o Se consideran Agentes para los fines del im
puesto todas aquellas peí sonas que procuren suscriciones á 
las Compañías de seguros y que sin sueldo fijo cobren co
misiones por su trabajo. _

Los empleados ó funcionarios de las mismas Compañías 
con sueldo determinado continuarán tributando por la cuo
ta que fija la tarifa 2.a de la contribución industrial. Si di
chos empleados, además de su ocupación habitual en las 
oficinas, se dedican, aunque sea eventualmente, 6 procurar 
seguros, pagarán también el 2 por 100 de las comisiones 
que perciban por este concepto.

CAPÍTULO II.
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL IMPUESTO.

Art. 3.° Sin perjuicio del deber que el art. 32 de la ley 
impone á las Compañías y Sociedades de seguros naciona
les ó extranjeros que operen en España de publicar anual
mente y remitir & la Dirección de Contribuciones un balance 
especial, comprensivo de los negocios hechos en la Penín 
sula ó islas adyacentes, con designación de las pólizas sus
critas durante el año, la cuantía de las primas devengadas, 
la de los seguros liquidados en el mismo tiempo y el impor
te de las reservas técnicas de los realizados en España, los 
Directores y Gerentes de las mismas Compañías y Socieda
des remitirán también á la Administración de Hacienda 
de la provincia en que aquéllas tengan su domicilio social, 
ó si son extranjeras en la que se halle establecida, la Geren
cia ó representación general, los documentos siguientes:

A Una certificación expedida por el funcionario encar
gado de la contabilidad que comprenda el importe de las 
primas devengadas durante el trimestre anterior, sea cual 
fuere la fecha del contrato y el de las realizadas en el mis
mo período

B Una relación que presente en rletalle las primas de
vengadas y las liquidadas en el trimestre precedente, y que 
al efecto determine el nombre y domicilio del asegurado, el 
número de la póliza expedida, la fecha en que empezó el 
contrato de seguro, el importe de la prima anual, la lecha 

en que ésta deba ser satisfecha y las bajas ocurridas, con 
designación de los nombres de los asegurados.

C Otra relación, trimestral también, que exprese os 
nombres y residencia de los Agentes de la Compañía, los 
de los asegurados por gestión de cada uno de dichos Agen
tes, el iihporte de las primas suscritas en loa contratos de 
seguro realizados durante el trimestre anterior por inicia
tiva de cada uno tie éstos, los números de las pólizas ex po
didas v el tanto por ciento asignado por comisión á cada 
Agente.

I) Una copia del balance remitido á la Dirección de Con
tribuciones en cumplimiento del art. 32 de ¡a ley.
. Los tres doc .méritos señalados con las letras .4, B, 
serán presentados en el primer mes de cada trimestre.

El último, ó sea la copia del balance, lo será en el mes de 
Enero . . .

Art. 4 0 La Administración de Hacienda, en vista del 
primero y segundo de los citados documentos, liquidará en 
el plazo de diez días lo que por cuota y recargos deben sa- 
tisf icer las Compañías por sí y en nombre de sus Agentes, 
y pasará la liquidación á la Intervención, a los efectos que 
determina el reglamento orgánico de la Administración 
Económica provinoial.

La liquidación girará siempre sol re el importe do las pri
mas cub adas por las Compañías.

Art. 5.° La Tesorería, al practicar las operaciones nece
sarias para la cobranza, tendrá en cuenta que los derechos 
liquidados trimestralmente por este concepto á favor de ln 
Hacienda se han de h icer efectivas de una vez, y que las 
cuotas correspondientes a las comisiones de los Agentes 
que habrán sido retenidas por las Compañías, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo segundo del art. 32 de 
la vigente ley de Presupuestos, han de ser satisfechos por 
las mismas.

CAPÍTULO III.
GARANTÍAS EXIGIRLES A LAS COMPAÑÍAS.

Art. 6.° Todas las Compañías y Sociedades de seguros 
nacionales ó extranjeras sujetas al pago del impuesto, que
dan obligadas a invertir un millón de pesetas en valores del 
Estado español ó en cédulas ú obligaciones hipotecarias de 
Bancos ó Compañías de caminos de hierro ó Empresas indus-, 
triales, de cualquiera otra clase ó en propiedad territorial do 
la Península é islas adyacentes.

Si las tres cuartas partes de las reservas técnicas de los 
seguros realizados en España por algunaOompañía no llega
sen á un millón de pesetas, podra, la que se encuentre en 
este caso, limitar al 73 por 100 de esas reservas el depósito 
de que trat । el párrafo precedente.

Art. 7 0 Por reservas técnicas se entenderán los fondos 
de garantía destinados á responder de los contratos pen
dientes, sin contar las reservas especiales que las Compa
ñías puedan establecer, con arreglo á sus estatutos, para 
reforzar las técnicas ó matemáticas.

Art. 8.° Si las reservas técnicas se invierten en valores 
del Estado español, serán éstos recibidos al tipo que se ha
ya fijado para las fianzas de contratos, de servicios y de 
obras públicas. Si se invirtiesen en cédulas ú obligaciones 
hipotecarias de Bancos, Compañías de caminos de hierro o 
Empresas industriales, se determinará el cambio por el 
término medio de la cotización oficial del mi s anterior al 
en que se constituyó el deposito, pudiendo éste revisarse, 
á instancia del Estado ó de la Compañía, transcurrido un 
año desde su otorgamiento, siempre que el vi ior de que se 
trata haya sufrido una variación de E> por 100 á lo menos- 

Si las reservas HBcnicas se invierten en todo ó en parte 
en fincas urbanas, deberán estar situadas en capitales de 
provincia ó en poblaciones que excedan de 20 0 >U alm;is, es
timándose su valor por la tercera parte del que resulto, 
capitalizando la renta líquida imponible amillarada al 4 
por 100.

Si se invierten en todo ó en parte en fincas rústicas, 86 
estimará su valor por la tercera parte, iguah lente del q^ 
resulte, capitalizando la renta líquida imponil le aniillaraO‘ 
al 5 por 100. , • i a óArt. 9.° Cuando el depósito se constituya en totalidao 
en parte en efectos públicos, la entrega de éstos se liara o 
la Caja< general de, Depósitos ó en las sucursales de provi 
cía, indistintamente. Si se hace en las sucursales, laear1^.1 
pago que se produzca con los títulos facturados se retín • 
a la Cuja geueral para su reconocimiento, ingreso y íorma
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ien la cual remitirá A la oficina de que pro- 

iiítórf- 1 |C "t:i f 8 *ia^° c^respoNdiente, para su entrega al interesado coa las notas que correspondan.
la‘eontr,h|,0‘S-t0 ?e con8tituyé en fincas sujetas al pago de te í¿^e^:inmUeble8’ CUltÍV° -y «HnudeHru so prac- 

provinciM p Umpañía remitirá al Delegado de Hacienda en la 
dencia de n ailu®*la tenga su domicilio social ó la resi- 
iera Ir.» f|l1.,,lrel),'1esentación general en Esptiña.si es extrau- 
ellosenfnrm °iA ' BiP^tBiiencia de las fincas ó testimonio de 
en el Rpo-i^r 800 llOtil exPresiva de hallarse inscritas 
ciña íiiip ..n.i-l8 a ProPiedad; una certificación de esta oti- 
guna । m' Ie/ 110 est,u' hipotecadas a responsabilidad al- 
otr-ic -h  c determine aquélla a que estuvieren afectas, y 
naíon. dcacion del Ayuntamiento del término jurisdiccio 
•oniik., e-eatuvie,en enclavadas, en la que, con relación ai 

Jiiiamiento corriente, y á ser posible á ios del quinnue- 
(.(inü;encid° á l-a fecha de expedirse dicha certificación, se 

ns'gne la renta liquida imponible de las mismas.
d¡p' Lon Presencia ddestosantecedente», se formará expe- 

ontc por la Administración de Hacienda, en que después 
nt la del Estado sobre los títulos de pro 
Inc nn J a A m',,lstrac,ól‘ é Intervención sobre las liqi*- 
luciones practicadas para demostrar si dichas fincas ofrecen 
imno ¿ dil S°r 9Ue ielAe? tier “P'^i'-das para cubrir el 

ando eLDel^ado de Hacienda resolverá 
ProniédTdd nnr» l.,an1^ Con dev01ución de los títulos de 
tritura. ’ 1UC Proceda aotorgarla correspondiente es- 

de *•pro- 
tempor, ”de8™^ disfrutando exención 

diente previo th formslizaeióndefn esc^tñS.. I* ezP6' 
la misma forma anteriormente expresada oí . i 80 
Clon de la renta líquida imnomb !* ’ , ei?. la ccrtjfica- 
nmillaramionto las fincas se. susiitn?" ,,Ue ti^are,l en el 
jurada de su tasación, hoclia por < i h" ' '‘i" cei’t*heádíÓn represente á la Ad.n¡iiistrnciórv oor (l-e 
por la Compañía, ó por bi de un i J 0‘ Uü Per,t° nombrado 
Peccmn general de Hacienda en F de8Í^e la

a STi' adieutre los primeros 16 tlUe 8XÍ8ta dis- 
df'lV de Septiembre |1róxhíl1"n0'd'1 8eia,meaca- “"'“do dM 
guros constituyan los demisih J ComPañí»8 de se- capítulo. J depósitos y garanhasdeque trata este 

España entren eV,pcriodn1UdflarC°n?^^^^ en 
Agencias del terreo Ó. rCtH'en 9ua 
posición esté constitu dn a < ? / H,,cicnda a cuya dis- 
g'mion mientras no queden rernt^íV10 í:ancelar!} la obli- 
eseguradus españoles. logrados de sus créditos los 
refie' e H art^ "'í*?’ hecba del Ca80 » (lue se 

isxsétiySSX¡sssssft’i: 
dti procedí ni,0 1 11b‘Z i1*18 determioa el reglamento 
ni=¿tiv,d8Tto de

CAPÍTULO IV.
INVESTIGAC^N.

'‘^«ción^n ^n.InsPección administrativa, con vista de la 
t 0 Ia ien 6l art v fon la 18trn B- d91 documen- 
ce especial 91ProP,° «rticulo con la letra C'y del balan- 
^ciw-á 2™”* remitido anualmente por las Compañías, prac- 
que no an a!r8 ^Fes mvestigadorns sean precisas para 

A esto ‘^^’iuden los intereses de la Hacienda.
deapelhdoF<^.Orma^ Rept'opor or(len alfabético 
Snn su reshípn ।qUe Cl°n9tCn t0,l0H l0H "jurados que ten- 
80,1 his nlt ’* eU a Provine,H’ cuidando de adicjonarlo ciones nn V1 lue ÜCur'nn y de anotar las bajas; hará reh vi-te tTma ft-rmn por cada una de las rc^'ntes ut 
fiadas á h* Delegación de Hacienda sean 
tunto Por los smnu^’ F n('10ne8 comprobará, 
prn Señalar definí 1^ Compamas establecen 
tlc,U8 ParticularesFino COm° P°r 11,8 n°-

le,ty por los antecedentes que puedan ad

quirir, si algún asegurado no figura en ej Registro; inspec
cionara.,si lo estimase preciso, los libroíde la Suciedad ó 
Compañía; dará cuenta á la Delegación de Hacienda y á la 
Inspección general de los trabajos que practique para des
cubrir las ocultaciones por este impuesto, y formará las 
P' imeras diligencias de los expedientes de defraudación que 
corresponda instruir.

C A PÍT ULO V.
DE LA DEFRAUDACIÓN Y PENALIDAD.

Defraudación.
Art. 16. Serán considerados defraudadores:

• . Las Compañías que no presenten previamente en las 
Aummistraciones de Hacienda en la provincia de su domici
lio social ó de su representación general la declaración du
plicada de alta.

~ , Los Agentes que no cumplan igual formalidad en la 
a < ministracion de Hacienda de la provincia en que tengan 
eu residencia habitual.
a > i. ■ ^a8i Compañías ó Agentes que habiendo sido dados 

* >'*jn en la matrícula como consecuencia de su declaración 
UezlCoSe eont,núen realizando operaciones.
.n. ' aPas pompañías que dejen de presentar en los plazos 
marcados alguno de los documentos señalados en el art. 3.° 
o cometan en dichos documentos inexactitud ó falsedad en 
perjuicio de la Hacienda.

•>■1 Las que no constituyan el depósito dentro del perío
do que se tija en el art 11.

6.° Las que al determinar el importe total de las reser
vas técnicas de los seguros realizados en España cometan 
mexactitud ó falsedad en perjuicio de los asegurados.

/• 1 odo funcionario público, de cualquiera clase y cate
goría, que, contraviniendo á las prescripciones de esta ins
trucción, dé motivo con sus actos 6 que se cometa defrau
dación.

Penalidad..

Art. 11. A toda Compañía comprendida en los casos 
l.° y 3.°, así como á los Agentes incursos en el 2.°, se im
pondrá:

1 ." El pago de las cuotas quo hubiera debido satisfacer 
en el año corriente y en ios dos anteriores.

2 .° Un recargo equivalente á la cuota de un año.
Del pago de la penalidad que se imponga á los Agentes 

son responsables las Compañías.
Art. 18. A las comprendidas en el caso 4.° se impondrá:
1 0 La cuota que les corresponda satisfacer por la can

tidad objeto del fraude.
2 .” Un recargo equivalente á otro tanto de dicha cuota. 
En el caso en que no pueda determinarse el importe dé 

la cuota anual, se tomará como base para fijar ésta la sa
tisfecha en el año anterior por la Compañía de igual natu
raleza que más contribución ha va satisfecho.

Art. 19 Las que se coloquen en el caso 5°, transcurri
do el plazo legal, ademas de satisfacer una multa del tanto 
al duplo de la cuota de contribución pagada en el último 
año, serán intervenidas por los funcionarios que designe 
el Ministro de Hacienda, entendiéndose que los sueldos se
ñálalos por el mismo se abonarán por las Compañías.

Art. 20. Las comprendidas en el caso 6.° pagarán una 
multa igual á la señalada en el artículo precedente, y au
mentarán nl total importe de la garantía que debieran ha
ber constituido en depósito una suma igual á la ocultada.

Art. 21. A los funcionarios públicos de todas clases 
comprendidos en el caso 7° se les impondrá una multa 
equivalente á las dos terceras partes deí recargo que se ha
ya impuesto ó quo corresponda imponer á las Compañías 
defraudadoras, sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
Que proceda en el caso de haber cometido cualquier delito 
de los definidos en el Código penal.

Art. 22. La presente instrucción adicional empezará á 
regir en l.° de Septiembre próximo, quedando derogadas 
todas las disposiciones que se opongan á lo prevenido en la 
misma.

AmÍGULO TRANSITORIO.

Pura que la Administración tenga el debido conocimien
to de los contratos de seguros celebrados con anterioridad, 
lus Directores y Gerentes de las Sociedades de que se trata, 
remitirán antes del 3u de Noviembre próximo á la Admi
nistración de Hacienda respectiva, una relación nominal 
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certificada en la que, con separación y por orden alfabético 
de provincias,se determinen los nombres y domicilios de los 
asegurados hasta el día 30 de Septiembre inmediato, el im
porte de la prima anual, el número de la póliza, los nombres 
y residencia de los Agentes y de la comisión que perciben.

Aprobado por S. M. Madrid 11 de Agosto de 1893.—El 
Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.

(Gaceta 13 Agosto 1893.)

Ex po s ic ió n

SEÑORA: El Real decreto de 23 de Mayo de 
1845, que organizó la Administración central y 
provincial de la Hacienda pública, confirió á la 
Dirección general del Teroro, Ja alta inspección 
de las contribuciones, rentas, derechos y débitos 
de cualquiera especie, atribuyéndole la facultad 
de dar cuenta á este Ministerio de los entorpeci
mientos ó faltas que notare y proponer las medi
das que juzgase necesarias para remover los unos 
y castigar las otras.

Pero no siempre ha estado función tan impor
tante de la Administración pública afecta al Cen
tro directivo mencionado, sino que en unas oca
siones se ha considerado conveniente que formase 
parte de la Subsecretaría de este Ministerio, otras 
ha constituido una Sección especial de la Direc
ción general de Contribuciones, y á veces ha es
tado encomendada á diversos Centros simultánea
mente.

La necesidad de buscar mayores garantías para 
la regularidad de la cobranza, incorporando este 
organismo oficial al. Centro que tiene á su cargo 
otros servicios similares de importancia y el pro
pósito de establecer sobra este punto la unidad y 
cohesión indispensables para el mejor éxito de la 
acción recaudadora, aconsejan el restablecimiento 
de la antigua organización que se inspiraba, sin 
duda, en consideraciones muy lógicas y racionales.

Al propio tiempo que el servicio de recaudación 
pasa á depender de nuevo desde l.° del mes pró- 
xino de la Dirección general del Tesoro, entiende 
el Ministro que suscribe que es de alta convenien
cia simplificar los trámites de las reclamaciones 
que se produzcan por los contribuyentes en las 
incidencias propias de esta clase de servicios.

El carácter de aquéllas, que en su mayor parte 
se refieren á la infracción de las instrucciones ó 
reglamentos, es más bien el de verdaderos recursos 
de queja, y la Administración y los contribuyen
tes están interesados por igual en su rápida reso
lución sin las formalidades establecidas para las 
alzadas, que exigen el previo depósito de la can
tidad en litigio y traen como consecuencia per
turbadora para los intereses del Erario la suspen
sión del procedimiento ejecutivo, y para los recla
mantes la dilación consiguiente á trámites más 
prolijos y complicados.

Por estas razones parece mejor garantida la rá
pida y sumaria terminación de dichas incidencias, 
sometiéndolas á los preceptos que para los recur
sos de queja establece el capítulo 8.° del reglamen
to de 15 de Abril de 1890, sin más excepción que 
las tercerías de dominio ó de mejor derecho, cuya 
tramitación y resolución incumbo á los Tribunales 
de justicia.

En virtud de todo lo expuesto, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 14 de Agosto de 1893.—Señora:—A los
R. P. de V. M. Germán Gamazo.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino, á pro
puesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir del l.° de Septiembre 

próximo, el servicio de recaudación de las contri
buciones, impuestos, rentas y derechos del Estado, 
quedará á cargo de la Dirección general del Teso
ro, que será secundada en las provincias por los 
Delegados de Hacienda, los'Tesoreros, los Recau
dadores ó los Ayuntamientos, cuando ejerzan fun
ciones de tales y los Agentes ejecutivos.

Art. 2.° Corresponderá al expresado Centro di
rectivo vigilar asiduamente para que la recauda
ción de las contribuciones, impuestos, rentas y de
rechos del Establo se verifique con toda regulari
dad, cuidar de que el ingreso íntegro de los fondos 
que se recauden se realice dentro de los plazos le
gales en las arcas del Tesoro, dar cuenta al Minis
terio de Hacienda de los entorpecimientos que di
ficulten la gestión cobratoria y medios de corre
girlos, proponer el nombramiento de Recaudadores ■ 
y Agentes ejecutivos y resolver por sí todas las 
incidencias que se refieran al detalle de la recau- i 
dación de las contribuciones hasta la total exaoc- 
ción de las mismas.

Art. 3.° Todos los recursos que se produzcan 
por los contribuyentes contra los Agentes ó fun
cionarios administrativos desde que comience la 
acción recaudadora, conforme á los preceptos de 
las instrucciones y reglamentos respectivos á cada 
ramo, con excepcción de los que se refieran á las 
tercerías de dominio ó de mejor derecho, serán I 
tramitados en la forma que para los recursos de 
queja prescribe el cap. 8.° del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, correspondiendo al Ministerio de 
Hacienda resolver en única instancia los que se 
produzcan contra la Dirección general del Tesoro- •

Art. 4.° Las Direcciones generales de Contri
buciones y de Impuestos y la Sección de Propi6' 
dades de la Subsecretaría dél Ministerio de Hí1' 
cienda harán inmediata entrega, previo inventario? 
á la Dirección general del Tesoro de cuantos libros? 
expedientes y documentos obren en su poder reí»' 
tivos á la recaudación. I

Dado en San Sebastián á 15 de Agosto de 189^- 
—María Cristina.—E^ Ministro de Hacienda, Ger' 
mán Gamazo.

(Gaceta 19 Agosto 1893).

SECCIÓN SEGUNDA

GOBIKIIMI l)R LA PBOVIACIA lili ZAIlViOZA
Sanidad.—Circular.

A fin de que pueda piocederse por la Superiori
dad á la formación de los nuevos escalafones do 
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cuerpo de Sanidad marítima, los individuos del 
nroa^lreSld6üt6sen esta provincia, se servirán 
ocho a,ai en eSlt'e-^O^’eruo’ dentro del plazo de 
cionadoaS’ SUS 10JaS d6 8ervici°8 al objeto men- 

LEÍiNqnXSehaCepÚblÍG°POr medÍ0 de 6ste B°- 

pUmi¿nto d^To'quTsTp^ 7 CUm" 

dor, 1893-E1

SECCIÓN TERCERA.

'TI PIIOVUCIAL lili ZAIMOZA.
Hallándose vacante una nlay» i

Contaduría de los Establecimú Auxiliar de 
Beneficencia de esta ciudad dnl a 
anual de 1.500 pesetas se / ’ tada con el sueldo 
diante oposición rníhi? ‘ auuncia su provisión me- 
Tribunal nombrado - ™''ÍÍKira mte “ 
los ejercicios uno I, a í°ctu> el cual determinará 
previamente I i' < e practicarse, anunciando Previamente el día en que comiencen.
presenté 6Seen t<?mar l™'16 “ eslM ejercicios 
mnuSS ln8.ta““a dirigida al Presidente de la

1- U tac ion en la Secretaria de e ta Corporación 
tirante las horas de despacho, antes de la una de 

la tarde del día 11 de Septiembre próximo, en que 
uñara el plazo de admisión
y o ™ d7SnteS ?eber“ acreditar 1ae 90n ma- 
LiH-mA á d’|C™hlC0rr''9P°nrli«ite partida de

hn» fi5aC1°n d6 nac™>euto, y que ob- 
do del AlcZd T’ C°n 61 “l^-'i^ohortifica- 
senUnan » d ’ On ^ Punt° de an residencia, ore- 
la c&hií °S Juft-ficantes con la instancia y con 
la cédula personal que se devolverá en e. acto. 
dentJ g°Za, 26 d8 A8°st0 d6 1893.-E1 Vicepresi
dente accidental, Hilario Andrés.-P. A Se U

- 61 Secretario accidental. Bicardo Monterde.

^l££L22i o uint a .
MINISTEBIO DE LA GOBERNACION

En ei SüB8ECB=TAHtA.—Sanidad.

d®1 reglament^6nt°, ^.e los artículos 36, -10 y 41 
^2 de Junio de Sanidad marítima de 
dado se convonn 6ata Subsecretaría ha acor
as Plazas vacsntc COnCU-ISO para la Provisión de 

como igualmento \ qUe ? confcinuación se expresan, 
^bración del mí. para 1?S qU6 vaQuen hasta la ce- 
Por las oombinacinm jaS <1Uei resulteu vacantes 
S de eonfeS ri d^e a5Uel ?0?°’ las cuales 
desempeüOn di r individuos del Cuerpo que 
d^0Tksfc de ^al «’-e y sueldo^en9su 
?au peruibióndoln d n^10r lnmedi^o queven- 
^10,01^ y en1 último

el ramo seJ'nL en J-iempo de servicio 
Riéndose cm? i exPresa «1 referido urt. 36; pre
dispone la jLal ,exc®dentes Pór reforma, como 
Cada en U áí ^e Mayo ú.timo/puT 
rech^~%i^^ 

plaza que desempeñaron, con arreglo al art. 55 del 
citado reglamento.

Los aspirantes elevarán sus instancias á esta Sub
secretaría desde esta fecha hasta el día 22 inclusive 
del próximo mes de Septiembre por conducto del 
Gobierno civil de la provincia donde residan; advir
tiéndose que en las solicitudes deben expresar los 
interesados los empleos que pretendan con suje
ción al derecho que les concede el mencionado ar
tículo 36. ' ■

DESTINOS FACULTATIVOS

Direcciones de puertos.
Bonanza (Cádiz).—Un Secretario Médico. 
Burriana (Castellón.—Un Director Médico 
Cartagena (Murcia).—Un Secretario Mé

dico ...................................................... .
Castro Urdíales (Santander).—Un Secre

tario Médico................ .. .......................
Garrucha (Almería).— Un Secretario Mé

dico..........................................................
Palma de Mallorca (Baleares).—Un Se

, cretario Médico.......................................... 
Santa Cruz de*Tenerife (Canarias).—Un 

Secretario Médico..................................
San Sebastián (Guipúzcoa).—ün Secre

tario Médico............................................
Tarragona.—Un Director Médico............

Direcciones de lazaretos sucios.
Mahón (Baleabas).—Uu Secretario Médico 
8an bumon (Pontevedra).-Un Secretario 

Medico...........

1.250
1.250

2.000

1.000

1.000

1.250

1.500

1.000
2 000

2.500

2.500
DESTINOS NO FACULTATIVOS

Direcciones de ptiertos.
Alicante.-—Un Auxiliar Escribiente......... 1.250
Tres marineros á ..................................... *
Almería.— Un Auxiliar Escribiente......... 1.000
Aviles (Oviedo).—-Un celador Escribiente. 1 000
Un marinero............................................ '
Barcelona.—-Un Auxiliar Escribiente.... 1.250 
Cuatro marineros á . ‘750
Bilbao (Vizcaya).—Un Auxiliar Escri

biente......................................................... । 250
Bonanza (Cádiz).—Dos marineros á.........  750
Cádiz.—Un Auxiliar Escribiente......... .... 1.250 
Dos marineros á.............................................. 750
Cartagena (Murcia).—Un Auxiliar Escri

biente . ................................................... L26o
Castro Urdíales (Santander).—Un Auxi

liar Escribiente....................................... £ q q q
Tres marineros á..................................... '759
Ceuta (Cádiz).—Un marinero.............. 750
Coruña.—Un Auxiliar Escribiente.. 1.000 
Garrucha (Almería).—Dos marineros á.... . 750 
Gijón (Oviedo).—Un Auxiliar Escribiente......1.000
Huelva.—Un Auxiliar Escribiente.... 1.000 
Dos marineros á........................................ 750
Las Palmas (Canarias).—Un Auxiliar Es

cribiente ............................................... 1.250
Málaga.—Un Auxiliar Escribiente............ 1.250
Palma de Mahorca (Baleares).—Un Auxi

liar Escribiente....................................... j .QOO
Dos marineros á.........................      750
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Pasagss (Guipúzcoa).—Un Auxiliar Es
cribiente ....................................................

Santander.—Un Auxiliar Escribiente. . . 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias).—Un

Auxiliar Escribiente............................ 
Dos marineros á. .. .......................................
San Sebastián (Guipúzcoa).—Tres mari

neros á................................   ,..............  
Tarragona.—Un Auxiliar Escribiente.. . 

. Valencia.—Un Auxiliar Escribiente..., 
Un marinero................................................  
Vigo (Pontevedra).— Un Auxiliar Escri

biente ......................................................

Direcciones de lazaretos sucios.
Mahón (Baleares).—Un Auxiliar Escri

biente, Intérprete................................
Un marinero......................... ...........................  
Oza (Coruña).—Un Auxiliar Escribiente,

Intérprete........................... . ..................  
Pedrosa (Santander).—Un Auxiliar Es

cribiente, Intérprete.. . . . ........... ,. . 
San Simón (Pontevedra).—Un Conserje, 

• Jefe de Celadores . ......................?..........  

1.000
1.000

1.000
750

750
1.000
1.250

750

1.000

1.500
750

1.500

1.500

1.500

Lo que comunico á V. S. para sn conocimiento 
y á fin de que sirva dar publicidad á esta convoca
toria por medio del Boletín oficial de esa. provin
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 
de Agosto de 1893.—El Subsecretario, Demetrio 
Alonso Castrillo.— Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de.........

SECCION SEXTA

Se anuncia la vacante de la plaza de Veterina
rio de la misma, con el haber anual de 30 cahíces 
de trigo puro, cobrados por el Profesor, previo re
parto en la recolección de cada año, y los produc
tos que obtenga el que resulte -agraciado, del he
rraje de más de 400 caballerías de trabajo, que 
existen en la población.

Los Profesores Veterinarios qué deseen obtener 
dicha plaza, presentarán ó dirigirán sus instancias 
documentadas á esta Alcaldía, hasta el día 15 de 
Septiembre próximo. .

Cetina 27 de Agosto de 1893.—El Alcalde, An
tonio Pérez.

Se halla vacante la plaza de Médico titular de 
Beneficencia de este pueblo, con la dotación anual 
de 100 pesetas, satisfechas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. Las solicitudes se diii- 
girán á esta Alcaldía, hasta el día 24 de Septiem
bre próximo.

Alarba 27 de Agosto de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Sebastián. .

Confeccionado el reparto de consumos, alcoho
les aguardientes y licores para el corriente año 
económico, se hallará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por término de ocho 
días, durante los cuates se admitirán las reclama
ciones de agravio que se presenten.

Castejón de Valdejasa 25 de Agosto de 1893.
El Alcalde, Blas Podes.

Las cuentas municipales de este distrito, corres
pondientes á los ejercicios económicos de 1888 » 
89, 89-90, 90-91 y 91-92, quedan expuestas al pu
blico durante 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Villanueva del Huerva 24 de Agosto de 1893.-^ 
El Alcalde, Nicolás Pérez.

Los repartos de consumos y el gremial de líqui
dos y alcoholes, confeccionados para el ejercicio de 
1893-94, quedan expuestos al público en la Secre
taría del Ayuntamiento pm’ el término de ocho 
días. e

Malanquilla 27 de Agosto de 1893.—El Alcalde- 
Manuel Martínez.

Los repartos de consumos, líquidos, aguardien
tes y licores de este pueblo para 1893-94, se halla0 
expuestos al público en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días.

La Muela 26 de Agosto de 1893.—El AlcáM0!
Angel Lana. .

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.- Pil a r
D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción del 

distrito del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente hago saber: Que para p»' 

go de responsabilidades pecuniarias contraída9 
en causa criminal, he acordado sacar á la venta 6° 
pública subasta las siguientes fincas: , , /

1 .a Un campo, regadío, sito en los términos » 
Zuera y su partida llamada de Moverá, de cabiU 
42 áreas, 9U centiáreas; lindante al Norte con Crtih 
tóbal Simón, al Saliente con Andrés Ligorred, 
Mediodía con el río y al Poniente con brazal: tas» 
do en 200 pesetas. ,

2 .a Otro campo en los mismos tórmincTs y p»1^ 
tida que el anterior, de cabida 21 áreas, 45 cent^ 
reas; lindante al Norte con Licer Gracia, al Sab0 
te y Poniente con Nicolás Diestre y al Mediodi 
con baldío: tasado en 100 pesetas. , .

3 .a Otro campo, regadío, sito en los 
términos que los anteriores, y partida llamada 1 
Milmales, de cabida 28 áreas, 70 centiáreas; lind» . 
te al Saliente con Agustín Ruvira, al Poniente 0 # 
Lorenzo Abadía, al Mediodía con Florencio 
cambrá y al Norte con Melchor Bosque: tasado 
150 pesetas. . ,

4 .a Otro campo, secano, en los mismos^ 
nos que los anteriores y partida llamada Puit1^, 
cón, de cabida una hectárea, 28 áreas, 72 
reas; lindante por los cuatro puntos cardinales 
monte: tasado en 250 pesetas.

Advertencias. ,
1 .a La subasta tendrá lugar en la Sala 

cia de este Juzgado y municipal de Zuera, 6
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20 de Septiembre próximo, á las diez de su ma
ñana.

2 .a No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación.

3 . Para tener derecho al remate deberá depo- 
en la mesa del Juzgado el 10 

por 100 del valor de las fincas en que se intente 
nacer manda.

Da-'^o en Zaragoza á 24 de Agosto de 1893. -En- 
I le oig. -Por mandado de S. S., Bibiano Pérez.

Barcelona.—Hospital
D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucción 

del distrito del Hospital:
Por el presente que se expide en méritos de las 

diligencias criminales sobre amenazas, se cita v 
llama a Matías Hernández, vecino que ha sido de 
esta ciudad, y habito en la calle Esnalter mím r cuarto 2 ? y oayo actual parade^ iJu’ora na™ 
que dentro del tercero día contado i’J i

deZaraffo61 B°LETÍN Of io u l  de la

caúsa^afn d a':tren méritos da la expresada 
usa, bajo apercibimiento que de no verificarlo 

incuirira en el perjuicio que haya lugar. .
Dado en Barcelona á 24 de Agosto de 1893.__ 

■c . Augusto Corral.—P. M. de S. S., y por D. José 
J. Güell, Miguel M. Jiménez.

JUZG-ADOS MUNICIPALES.

las once de su mañana, donde podrán presentarse 
los que quieran tomar parte, depositando para ello 
previamente el 10 por 100 del valor de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes; hallándose corrientes los títulos de 
propiedad.

Dado en Torralba de Ribota á 24 de Agosto de 
1893.—El Juez municipal, Félix Ibañez Ibáñez.— 
Por su mandado, Casiano Egido Jiménez, Secre
tario.

Es copia.—V.° B.°—El Juez municipal, Félix 
Ibáñez.—Casiano Egido.

Litago
8e hallan vacantes las plazas de Secretario y 

suplente del Juzgado municipal da este pueblo por 
destitución del que la desempeñaba D. Francisco 
Sánchez, dotada con los derechos de Arancel.

Las solicitudes se presentarán dentro del térmi
no de 15 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, al Juez municipal de este/ pueblo, acompa
ñadas de la certificación de la partida de su na
cimiento, certificación de su conducta moral ex
pedida por el Alcalde de su domicilio y demás 
documentos que acrediten su aptitud para el de
sempeño del cargo, ó servicios en cualquiera ca
rrera del Estado.

. Litago 22 de Agosto de 1893.—El Juez muni
cipal, P, S. O., León Peña.

Torralba de Ribota
D. Félix Ibáñez Ibáñez, Juez municipal de esta 

villa de lorralba de Ribota y su término:
En virtud de la orden recibida, su fecha de ayer, 

el exoA^ Oi de 6Sue Parti¿°> hag° saber: Que en 
este contra el Alcalde de
cióndfi , " ' ^amon Aznar Dil, sobre la exac- 
puso el ta qUe eu Octubre último le im-
mera ens^. Job0rnador Por descubiertos de pri
mas, en Drmrí\1Za, ^ara bacer pago á ella y oos- 
á la venta e aen,yia de este día he acordado sacar 
dad, las fincn • ^ca subasta, como de su propie- 
si^uientes- Sltuada3 en este término, y son las 

bida dé nno Vlña eu la partida de Inestares, de ca
de Romusld yy’ada’ linda al Saliente con otra 
Ibáñez. al mÍa-aryanco) aí Poniente con Isidoro 
te con Mar;. GCcon mísmo dueño y al Nor-

Oh- a,j° Ibáñez: su valor 150 pesetas.
dos hanemirD 6U *a ^uesta del Val, de cabida de 
Saturnino Ti lnedia; que linda al Poniente con 
cerros- sn , )aüez y por los demás costados con 

3 a ' jj valor 125 pesetas.
una' yup-u]^111130..60,108 IneS.tarés, de cabida de 

" Sos al p ’ qUe lnda al Saliente con Pedro de 
c°u’Alborto?16 C°n ^drós de Sos’ al Mediodía 
dueño nnh- i Norte con viña del mismo 

Un cab .Hn1168 lndada: SU valor 110 Pes6tas.
7 alzadare8“-

dk 20 delS«ñr tT'lrá lu8ar ™ este Jugado el 
de Septiembre próximo veniderq y hora de

JUZGADOS MILITARES.

Madrid
D. José Alonso Rodríguez, Comandante de infan- 

•tería, Juez instructor de causas y expedientes 
del distrito Militar de Castilla la Nueva:
Por el presente se cita y llama á D? Teresa Pa- 

paret Fabregat, natural de la vida de Miravel, de 
la provincia de Tarragona, la cual en el mes de Ju
nio de 1890 tenía su domicilio en la calle del Paseo 
del Ebro, núm. 35, en la ciudad de Zaragoza, y en 
la actualidad se ignora su paraderó, el cual deberá 
manifestarlo á la autoridad, bien civil ó militar 
más próximo donde resida, dentro del término de 
20 días, contados desde la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, para que por conducto de dichas Autorida
des llegue á conocimiento de este Juzgado de ins
trucción, á fin de que en sn día pueda hacer entre
ga á dicha señora de un crédito que resulta á su 
favor procedente del expediente de inventario que 
se continúa con motivo del fallecimiento de su 
señor hermano D. Antonio, Teniente que fué del 
hoy disuelto regimiento infantería de la Corona 
del Ejército del distrito de Cuba.

Madrid 17 de Agosto de 1893.—José Alonso.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Agosto de 1893.

DÍAS.

1...
2...
3...
4...
5. ..
6. ..
7. ..
8...
9...

10...

NACI

LBGÍTIMOS.

DOS VIVOS.

NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

6
4
8
3
5
5
8 
» 
4
2 
»

4 5 .

N A C 1 C 
i Y MUERTOS A^

LEGÍTIMOS.

) 0 S SIN VIDA
TES DE SER INSC

NO LEGÍTIMOS.

JRITOS.

TOTAL 

de 

muertos.

» 
» 
» 
» 
3 
» 
>

» 
» 
»

»

TOTAL 
DE 

AMBAS CLASE

6
4
8

' 3
5
5
8 
»
4
2 
»

45

c a 
$

2
•2
4
2
1
1
7
»
2
»
»

21

® 
B

3
1
4
1
4
3
1
»
2
1

20

O
£

5
3
8
3
5
4
8
»
4
1
»

41

i 
o

1 
1
» 
» 
a
1 
» 
»

» 
»

3

j.

8

»
»
»
»
»
»
»
»
»
1

1

o

1
1
»
»
»
1
»

1 .

4

1 < 
i ®

®1 B ® ta

» 
»
» 
»

» 
»
» 
»

» 

»

a 
i 
í a

»
» 
»
»
»

•»
»
»
$
» 
»

»

o
£

»
. »

» 
»
» 
» 
»
»
» 
»

»

<
50 
a

»
»
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

»

s®
3
í

»
» 
»
»

»
»
» 
»
»
»

»

H

»
*
»
»

»
»
»
» 
a

»

Zaragoza 14 de Agosto de 1893.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la l.1 decena del mes de Agosto de 1893, 
clasificadas por sexo y estado ciml de los* fallecidos.

DÍAS. "

FALLECIDOS._________  _
TOTAL ,

GENERAL.
VA-HOTNIJEnS. MHMBHAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viuda». TOTAL.

1... » a 1 1 a a • •» a 1
2... 2 2 a 4 3 a 1 4 8
3... a 1 a 1 a a . 1 1 2
4... 3 3 1 7 1 ■ a a 1 8
5... 1 1 a 2 1 a a 1 3
6... 1 a a 1 4 1 * 5 6
7... 1 1 a ' 2 1 1 a 2 4
8... 1 1 1 I 3 2 a a 2 5
9... 1 a » 1 1 1 a 2 3

10... 2 1 a 3 4 a a 4 ^7
» a a » a a * ______ .

M 12 10 3 ' 25 17 3 2 22

Zaragoza 14 de Agosto de 1893.—El Juez municipal, Joaquín Puyó.

IMPHBNTA DEL HOSPICIO
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